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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA

3426 Delimitar como zonas de intervención especial, de acuerdo con el art. 11 de la Ordenanza reguladora
del uso cívico de los espacios públicos, las del Arenal y Can Pastilla, Es Jonquet, Gabriel Roca, Son
Armadans, Gomila/El Terreno

Día 08.03.2016 se emitió el Acuerdo de la Junta de Govern de Palma con el siguiente contenido:

ACUERDO

Delimitar como zonas de intervención especial, de acuerdo con el art. 11 de la Ordenanza reguladora del uso cívico de los espacios públicos,
las del Arenal y Can Pastilla, Es Jonquet, Gabriel Roca, Son Armadans, Gomila/El Terreno, descritos en el informe de la Policía Local de 7
de marzo de 2016.

Aprobado por la Junta de Govern de Palma en sesión de día 8 de marzo de 2016

ASUNTO: PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE ZONAS DE SITUACIÓN DE ESPECIAL INTERVENCIÓN (Art. 11 de la
Ordenanza reguladora del uso cívico de los espacios públicos) de determinadas zonas del Arenal y Can Pastilla, Es Jonquet, Gabriel
Roca, Son Armadans, Gomila/El terreno.

El Mayor que suscribe, en calidad de Jefe accidental de la Policía Local de Palma, a Vd. da cuenta que:

En fecha 14 de diciembre de 2011, el mayor que suscribe realizó un informe (NI 21547), en relación a la conveniencia de mantener el estatus
de zona de situación especial de intervención una de las zonas de Gabriel Roca. En dicho informe se citaba el efecto beneficioso de la
continuidad de dicha situación aportando en la argumentación el dato objetivo del levantamiento de 61 actas por infracciones relacionadas
con el comúnmente denominado “botellón” entre el 1 de junio de ese mismo año y la fecha del citado informe.

En la segunda parte de ese documento, en el que se recomendaba tratar con la Autoridad Portuaria de Baleares la conveniencia de la
ampliación de la zona ORUCEP hasta la zona de Ca’n Barbará, se advertía a la vez que el mero establecimiento de dichas zonas podría
provocar la aparición de nuevos focos en zonas limítrofes, sobretodo por la agilidad con la que las nuevas tecnologías pueden influir en este
tipo de convocatorias.

Como consecuencia de todo lo anterior y de la actual situación social, en la que este asunto parece recabar el interés del ciudadano de
encontrar algún tipo de vía de solución por parte de su policía local, se ha realizado un estudio sobre la incidencia de infracciones
denunciadas relacionadas con la concentración de personas que causan molestias a los vecinos, viandantes y tráfico, principalmente por
consumos de bebidas alcohólicas en la vía pública mediante el botellón ya citado.

Este estudio, del que se reflejan los correspondientes resultados más adelante y en el que se determinan el número de infracciones
denunciadas de las zonas indicadas en el encabezamiento, debe observarse también desde el prisma de los recursos asignados a estos
cometidos, no siempre específicos o suficientes, por lo que no es un error afirmar que el número de infracciones cometidas es superior.

Breve análisis de los datos (ver  y número de tabla indicado).anexo I

 en esta tabla se observa que el consumo de alcohol es la infracción más denunciadaTabla 1.- Infracciones denunciadas en zona Marítimo:
y excepto en Torrent, el número de infracciones han aumentado entre el 2014 y el 2015.

 en esta tabla puede observarse una tendencia a la baja, pero debemosTabla 2.- Infracciones denunciadas en zona Gomila/El Terreno:
analizar siempre la disponibilidad y dedicación posible de las unidades. Sigue siendo en todo caso un número considerable si tenemos en
cuenta que son las denuncias formuladas, no todas las infracciones existentes.

 se muestra un número elevado de infracciones, siempre inferior a 2014, pero enTabla 3.- Infracciones denunciadas en zona Es Jonquet:
todo caso significativo (114). Debe destacarse es Molí den Garleta, donde el número de infracciones supone casi el 75% de las infracciones
denunciadas.

 Almirante Cervera es la calle donde más infracciones se denunciaron y debeTabla 4.- Infracciones denunciadas en zona Son Armadans:
destacarse la calle Marqués de la Sènia, donde se llegó a denunciar 7 veces el consumo de alcohol por parte de menores, tipo de denuncia casi
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inexistente en el resto de zonas.

 en esta zona destaca claramente que en 2015 se denunció menos que en el 2014.Tabla 5.- Infracciones denunciadas en zona Arenal:
Destacan en todo caso las infracciones por la introducción de vidrio en la arena, infracción que suele ser denunciada por el hecho de acotar
zonas mediante los cascos de las botellas de alcohol consumido.

Respecto a esta tabla, debe incidirse que aun habiendo visto el número de denuncias reducido a la mitad, sigueTabla 6.- Números globales: 
siendo altamente significativo. En todo caso, se entra en la práctica de lo advertido en su día en el informe elaborado en 2011 e indicado al
principio, en el sentido del desplazamiento y proliferación de núcleos de consumo de alcohol en vía pública mediante botellón.

Debe añadirse que es una consecuencia lógica la aparición de núcleos de infracción pequeños desde el momento en el que se presiona sobre
los núcleos capaces de absorber mayor cantidad de infractores (Gabriel Roca principalmente).

Uno de los principales motivos por los cuales pueden haberse producido los resultados, vistos los años 2014/2015, es por la ineficacia de la
ordenanza cívica (hoy en día anulada por el TSJIB)

En conclusión, el Jefe de Policía que suscribe considera que deben señalizarse y acotarse las zonas indicadas en las calles y mapas adjuntos
de los  y , para contener e ir disminuyendo hasta su completa erradicación o traslado a otras zonas inocuas o de no competenciaanexos II III
municipal.

 

El Mayor Jefe accidental

Firmado: José A. Bravo López  - CP 233

SRA. REGIDORA DEL ÁREA DELEGADA DE SEGURIDAD CIUDADANA

 

Anexo I

 

ZONA MARÍTIMO

CALLE TIPOLOGÍA 2014 2015

GABRIEL ROCA

Consumo alcohol 105 135

Deterioro grave 2 0

Consumo alcohol menores 0 0

TORRENT

Consumo alcohol 26 15

Deterioro grave 2 0

Consumo alcohol menores 0 0

TOTAL 135 150

ZONA GOMILA/EL TERRENO

CALLE TIPOLOGÍA 2014 2015

PLAZA GOMILA

Consumo alcohol 22 15

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

PÇA MEDITERRÀNIA

Consumo alcohol 164 122

Deterioro grave 5 0

Consumo alcohol menores 18 0

REIAL PATRIMONI

Consumo alcohol 0 5

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

INFANTA

Consumo alcohol 19 3

Deterioro grave 7 0
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Consumo alcohol menores 2 0

BELLVER

Consumo alcohol 60 14

Deterioro grave 1 0

Consumo alcohol menores 2 0

JOAN MIRÓ

Consumo alcohol 24 32

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 3 0

GARITA

Consumo alcohol 15 0

Deterioro grave 2 0

Consumo alcohol menores 0 0

SALUT

Consumo alcohol 0 6

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

DOS DE MAIG

Consumo alcohol 0 7

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

FEDERICO GARCÍA
LORCA

Consumo alcohol 12 0

Deterioro grave 3 0

Consumo alcohol menores 0 0

CAMILO JOSÉ CELA

Consumo alcohol 57 24

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

ROBERT GRAVES

Consumo alcohol 14 10

Deterioro grave 6 5

Consumo alcohol menores 0 0

MENENDEZ PELAYO

Consumo alcohol 5 0

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

PEDRERA

Consumo alcohol 5 2

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

TOTAL 432 240

ZONA ES JONQUET

CALLE TIPOLOGÍA 2014 2015

SANT MAGÍ

Consumo alcohol 5 10

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

MOLÍ DEN GARLETA

Consumo alcohol 137 85

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

TERRER

Consumo alcohol 1 5

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

VAPOR

Consumo alcohol 5 3

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

MOLINS DE MIGJORN

Consumo alcohol 4 11

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

TOTAL 152 114
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ZONA SON ARMADANS

CALLE TIPOLOGÍA 2014 2015

PILAR JUNCOSA

Consumo alcohol 11 5

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

ALMIRALL CHURRUCA

Consumo alcohol 14 10

Deterioro grave 1 0

Consumo alcohol menores 0 0

ALMIRALL CERVERA

Consumo alcohol 79 17

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

MÉNDEZ NÚÑEZ

Consumo alcohol 0 9

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

ÁLVARO DE BAZÁN

Consumo alcohol 15 0

Deterioro grave 1 0

Consumo alcohol menores 0 0

ALMIRALL BONIFAZ

Consumo alcohol 31 5

Deterioro grave 4 0

Consumo alcohol menores 0 0

NUÑEZ DE BALBOA

Consumo alcohol 6 0

Deterioro grave 5 0

Consumo alcohol menores 0 0

ALMIRALL GRAVINA

Consumo alcohol 6 3

Deterioro grave 0 0

Consumo alcohol menores 0 0

MARQUÈS DE LA SÈNIA

Consumo alcohol 2 0

Deterioro grave 6 0

Consumo alcohol menores 7 0

TOTAL 188 49

ZONA ARENAL

CALLE TIPOLOGÍA 2014 2015

CRTA. ARENAL

Consumo alcohol 162 37

Deterioro grave 101 34

Consumo alcohol menores 0 0

CARTAGO

Consumo alcohol 115 34

Deterioro grave 57 11

Consumo alcohol menores 0 0

TOTAL 435 116

ZONAS 2014 2015

MARÍTIMO 135 150

GOMILA/EL TERRENO 432 240

ES JONQUET 152 114

SON ARMADANS 188 49

ARENAL 435 116

TOTAL 1342 669
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Anexo II

LISTADOS DE LA POSIBLE UBICACIÓN DE LOS CARTELES O SEÑALES INFORMATIVAS EN LA ZONA SITUACIÓN DE
ESPECIAL INTERVENCIÓN (ORUCEP)

ZONA MARÍTIMO

C/ Monsenyor Palmer Nº 1, coincidente con el acceso al  pasadizo que conduce a la C/ Torrent.Señal 1.- 

C/ Avinguda Gabriel Roca Nº 2, confluencia con la esplanada allí situada y por la que se accede a las escaleras que conducen a laSeñal 2.- 
C/ Torrent.

C/ Torrent, confluencia con la C/ Pedregar. Orientado la información a las personas que acceden a la citada C/ Torrent.Señal 3.- 

C/ Torrent, confluencia con la C/ Marquès de la Senia. Orientando la información a las personas que acceden a la citada C/ Torrent.Señal 4.- 

C/ Salt del Ca, confluencia con la C/ Marquès de la Senia. Orientando la información a las personas que acceden a la citada C/ SaltSeñal 5.- 
del Ca.

C/ Marquès de la Senia Nº 41, justo en el parque y área de juegos infantil allí ubicado.Señal 6.- 

Gabriel Roca, frente la intersección con la C/ Monsenyor Palmer. En la acera más próxima al mar.Señal 7.- 

Gabriel Roca, frente al Nº 6 . En la acera más próxima al mar.Señal 8.- 

Gabriel Roca, frente al Nº 11. En la acera más próxima al mar.Señal 9.- 

Gabriel Roca, frente al Nº 17 (aproximadamente frente “El Auditorium”) en la acera más próxima al mar.Señal 10.- 

Gabriel Roca, frente al Nº 28 (aproximadamente frente S’Aigo Dolça), en la acera más próxima al mar.Señal 11.- 

Gabriel Roca, frente al Nº 32-33 (aproximadamente frente el puente del edificio Mediterraneo) en la acera más próxima al mar.Señal 12.- 

Gabriel Roca, frente al Nº 34 en la acera más próxima al mar.Señal 13.- 

Gabriel Roca, frente al Nº 37 (aproximadamente frente “Els Jardins de la Quarentena” en la acera más próxima al mar.Señal 14.- 

Gabriel Roca, frente al Nº 42, en la acera más próxima al mar.Señal 15.- 

Gabriel Roca, en la acera más próxima al mar, frente el paseo peatonal que conduce a la desembocadura del Torrent de Mal Pas.Señal 16.- 

Gabriel Roca, en la dársena de Can Barbarà, en la zona de esembocadura del Torrent del Mal Pas.Señal 17.- 

Gabriel Roca, a la altura del Nº 42, previo al acceso al paseo de la dársena de Can Barbarà, que conduce a la C/ Portassa,Señal 18.- 
orientando la información a aquellas personas que acceden a la dársena de Can Barbarà desde la Avinguda Gabriel Roca.

Gabriel Roca, frente al Nº 41.Señal 19.- 

Gabriel Roca, confluencia con la C/ Pedrera.Señal 20.- 

Gabriel Roca, frente el acceso a “Els Jardins de la Quarentena”.Señal 21.- 

Gabriel Roca, aproximadamente frente los números 32-33, en la confluencia o acceso a las escaleras que conducen a la Pç.Señal 22.- 
Mediterranea.

Gabriel Roca, frente al Nº 32, en la confluencia con las escaleras de la C/ Banys.Señal 23.- 

Gabriel Roca, en la confluencia con la C/ S’Aigua Dolça..Señal 24.- 

Gabriel Roca, aproximadamente frente los números 21-22.Señal 25.- 

Gabriel Roca Nº 17, en la explanada del “Auditorium”.Señal 26.- 
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Gabriel Roca Nº 17, en la “isleta”-parking central, frente “El Auditorium”.Señal 27.- 

Gabriel Roca Nº 29, en la “isleta”-parking central (parking frente “Palace Ateneas”).Señal 28.- 

Gabriel Roca Nº 31-32, en el parterre-parking central.Señal 29.- 

 Gabriel Roca, en la “isleta”-parking central ubicado entre los números 33 y 35.Señal 30.-

Gabriel Roca, en la “isleta”-parking central ubicado frente “Els Jardins de la Quarentena”.Señal 31.- 

ZONA DE GOMILA – EL TERRENO

  Joan Miró, 2 esquina Fra Juniper Serra.Señal 1.-

Federico García Lorca, 1Señal  2.- 

Parque interior (Gomila Park)Señal  3.- 

 Camilo José Cela, 9 esquina Son ArmadansSeñal  4.-

 Enric Fajarnés, 8 esquina Son ArmadansSeñal  5.-

Enric Fajarnés, 1 esquina Joan MiróSeñal  6.- 

 Lluis Fabregues, 1 esquina Joan MiróSeñal  7.-

 Plaça Francesc Rosselló Pintor (Junto parada Bus)Señal  8.-

S’Aigo dolça, 2 esquina Gabriel RocaSeñal  9.- 

Bellver, 2 esquina Joan MiróSeñal 10.- 

Plaça Gomila (junto parada Bus)Señal 11.- 

Robert Graves, 2 esquina Joan MiróSeñal 12.- 

Plaça Mediterrània, 1—5Señal 13.- 

Gabriel Roca, 35ª (Jardins de la Quarentena)Señal 14.- 

Patrimoni, 14Señal 15.- 

Patrimoni, 24 esquina Mirador Remigia CaubetSeñal 16.- 

Lanuza, 2 esquina Joan MiróSeñal 17.- 

Dos de mayo, 12 esquina escaleras acceso a LanuzaSeñal 18.- 

Dos de mayo, 38-40 esquina Menéndez PelayoSeñal 19.- 

  Son Catlaret, 2 esquina PedreraSeñal 20.-

  Pedrera, 12ª esquina Gabriel Roca 38Señal 21.-

Dos de mayo, 45-49 esquina aparcamiento públicoSeñal 22.- 

Joan Miró, 100Señal 23.- 

Joan Miró, 124 esquina FrançaSeñal 24.- 

Joan Miró, 134 esquina Georges Bernanos (escaleras)Señal 25.- 

Portassa, 2 esquina Dársena de Can Barbará Señal 26.- 
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Robert Graves, 73 esquina PolvoríSeñal 27.- 

Todos los emplazamientos indicados, presentan señalización vertical, donde poder instalar los carteles informativos señalizadores sin
necesidad de obras.

Se adjunta plano de la zona de Gomila – El Terreno con la ubicación de la señalización propuesta.

ZONA ES JONQUET

Avinguda Argentina, confluencia con la Plaça de les Rentadores.Señal 1.- 

C/ Gambins, confluencia con la C/ Cerdà, en la zona de escaleras.Señal 2.- 

Gabriel Roca, en la bifurcación con la C/ Paseo Marítimo,  por la se accede  a la Plaça de Santo Domingo de la Calzada y a su vez,Señal 3.- 
a unas escaleras que conducen a la C/ terrer.

Gabriel Roca, en la confluencia de ésta con la C/ Paseo Marítimo, al lado del Hard Rock Café, próxima a las escaleras queSeñal 4.- 
conducen hacía la C/ Terrer.

C/ Sant Magí 91, confluencia con la C/ Vicari A. Marimón.Señal 5.- 

C/ Sant Magí, en la confluencia con el acceso o pasadizo que conduce a la C/ Molí d’en Garleta y calles interiores.Señal 6.- 

Plaça Verge del Miracle. En la confluencia con  la C/ Bayarte y C/ Mir, orientada a las personas que acceden por esta plaza hacia laSeñal 7.- 
C/ Sant Magí.

C/ Sant Magí, a la altura del Nº  59, en la confluencia con la C/ Cotoner.Señal 8.- 

C/ Sant Magí, en el acceso hacia la Plaça del Vapor,  confluencia con la C/ Molins de Migjorn.Señal 9.- 

Pça del Vapor, en la confluencia de las C/ Cabrinett y C/ Terrer.Señal 10.- 

Avinguda Argentina, en la confluencia con la C/ Sant Magí. Orientada para informár a las personas que acceden a la zona desde Señal 11.- 
la citada Avinduda Argentina.

ZONA SON ARMADAMS

C/ Pilar Juncosa, confluencia con la C/ Fra Juniper Serra. Orientando la información a las personas que acceden a la citada C/ PilarSeñal 1.- 
Juncosa.

C/ Nuñez de Balboa, confluencia con la C/ Andrea Doria. Orientado la información a las personas que acceden a la citada C/ NuñezSeñal 2.- 
de Balboa.

C/ Almirall Gravina, confluencia con la C/ Andrea Doria. Orientado la información a las personas que acceden a la citada C/Señal 3.- 
Almirall Gravina.

C/ Álvaro de Bazán, confluencia con la C/ Andrea Doria. Orientando la información a las personas que acceden a la citada C/Señal 4.- 
Álvaro de Bazán.

C/ Almirall Bonifaz, confluencia con la C/ Andrea Doria. Orientado la información a las personas que acceden a la citada C/Señal 5.- 
Almirall Bonifaz.

C/ Son Armadams, confluencia con la C/ Andrea Doria. Orientando la información a las personas que acceden a la citada C/ SonSeñal 6.- 
Armadams.

C/ Son Armadams, confluencia con la C/ Camilo José Cela. Orientando la información a las personas que acceden a la citada C/Señal 7.- 
Son Armadams provenientes de la C/ Camilo José Cela, siendo la mejor ubicación frente el Nº14 (de C/ Camilo José Cela.)

C/ Camilo José Cela, confluencia con la C/ Joan Miró. Orientado la información a las personas que acceden a la citada C/ CamiloSeñal 8.- 
José Cela.

C/ Camilo José Cela, confluencia con la C/ Son Armadams. Orientando la información a las personas que acceden a la C/ CaminoSeñal 9.- 
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José Cela, provenientes de la C/ Son Armadams, siendo la mejor ubicación frente el Nº33 (de la C/ Son Armadams).

ZONA PLAYA DE PALMA-CAN PASTILLA-ARENAL

C/ Cartago Nº 70, confluencia con C/ Fita, inicio del Término Municipal de Palma. Sobre la acera más próxima a la zona deSeñal 1.- 
bañistas.

C/ Cartago Nº 54, confluencia con la C/ Berlín. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 2.- 

C/ Cartago Nº 42, confluencia con la C/ Amílcar, junto el balneario número 1. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 3.- 

C/ Cartago Nº 29, confluencia con la C/ Tòquio. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 4.- 

C/ Cartago Nº 25, confluencia con la C/ Germà Bianor, junto al balneario 2. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 5.- 

C/ Cartago Nº 15. Entre las confluencias de las calles Ferran Alzamora y Joaquín Verdaguer, entre los balneaios 2 y 3. Sobre laSeñal 6.- 
acera más próxima a la zona de bañistas.

C/ Cartago Nº 12, confluencia con la C/ Ferran Alzamora, junto al balneario 3. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 7.- 

C/ Cartago Nº 1, confluencia con la C/ Ca Na Gabriela. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 8.- 

Carretera Arenal  Nº 58, confluencia con la C/ Perla, junto el balneario número 4. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 9.- 

Carretera Arenal Nº 53, próxima a la  confluencia con la C/ Trobadors. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, justoSeñal 10.- 
enfrente del “Parc Trobadors”.

Carretera Arenal Nº 49-50, confluencia con la C/ Missió de San Gabriel, junto al balneario 5. Sobre la acera más próxima a laSeñal 11.- 
zona de bañistas.

Carretera Arenal, sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, entre los balnearios 5 y 6.Señal 12.- 

Carretera Arenal, próxima a  la  confluencia con la C/ Missió de San Diego. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, alSeñal 13.- 
lado del balneario 6.

Carretera Arenal, confluencia con la C/ Pare Bartomeu Salvà. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 14.- 

Carretera Arenal, confluencia con el Camí de les Marevelles. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 15.- 

Carretera Arenal, en  la  confluencia con la C/ San Ramon Nonat. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, al lado delSeñal 16.- 
balneario 7.

Carretera Arenal, a la altura del Nº 32, confluencia con la C/ Parceles. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, a la mitadSeñal 17.- 
de recorrido entre los balnearios 7 y 8.

Carretera Arenal, próxima a la C/ Mar Egea. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, al lado del balneario 8.Señal 18.- 

Carretera Arenal, próxima a  la  confluencia con la Avd. Son Rigo, situada frente el Parc de Son Rigo, sobre la acera más próximaSeñal 19.- 
a la zona de bañistas.

Carretera Arenal, a la altura del Nº 20, confluencia con la C/ Costa Brava. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, alSeñal 20.- 
lado del balneario 9.

Carretera Arenal, confluencia con la C/ Acapulco. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 21.- 

Carretera Arenal, a la altura del Nº 15. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, al lado del balneario 10.Señal 22.- 

Carretera Arenal, a la altura de los números 12-13. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, a la mitad de recorrido entreSeñal 23.- 
los balnearios 10 y 11.

Carretera Arenal, próxima a la confluencia con la C/ Neopatria. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, al lado delSeñal 24.- 
balneario 11.
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Carretera Arenal, en la confluencia con la C/ Tebes. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, a mitad de recorrido entreSeñal 25.- 
los balnearios 11 y 12.

Carretera Arenal. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, junto al balneario 12.Señal 26.- 

Carretera Arenal. Sobre la acera más próxima a la zona de bañistas, junto al balneario 13.Señal 27.- 

Carretera Arenal, en el  Nº 1, en la confluencia con el Camí de Can Alegría, próximo al dispensario de la Cruz Roja, sobre la aceraSeñal 28.- 
más próxima a la zona de bañistas.

Avinguda Bartomeu Riutort, a la altura del  número 101, sobre la acera más próxima a la zona de bañistas. Frente las pistasSeñal 29.- 
deportivas de “Ses Fontanelles”.

Avinguda Bartomeu Riutort, a la altura del  Nº 77, en la confluencia con la C/ Veler, sobre la acera más próxima a la zona deSeñal 30.- 
bañistas.

Avinguda Bartomeu Riutort, a la altura del  número 57, sobre la acera más próxima a la zona de bañistas. Al lado del balneario 15.Señal 31.- 

Avinguda Bartomeu Riutort, en la confluencia con la C/ Gregal, sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 32.- 

C/ Palangrues, a la altura del  número 7, sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 33.- 

C/ Palangrues, a la altura del  número 2, confluencia con la C/ Bellamar, sobre la acera más próxima a la zona de bañistas.Señal 34.- 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/4

0/
10

04
89

5

http://boib.caib.es

		2018-03-28T14:17:49+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1522239469623
	Aprobación del documento




